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SE PUBLICA LOS MAKTEB, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

PíiSiíisiiíia iíd [sassis is I nario que ha regido durante el 
I ejercicio semestral de 1926, las I

Parte Ofíc/at
Su Majestad el Rey don Al- I

fonuo XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real ©1 
Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 31 de enero.

i ordenanzas de las exacciones 
¡ municipales y el repartimiento 
’ general de utilidades vigentes 

en dicho «gercicio.
! Lo que se hace público por 
! medio del presente, para cono- 
! cimiento de aquellos a quienes 
• pueda interesar y al objeto de 
; reclamaciones.
i Alberite, 25 de enero de 
Î 1927.--El Alcalde, Martín Pon- 
' ce de León.

í

PRECIOS OB INSERCl ON

Loe edictM y anuncios oficiales y par 
tica lares que sean de pago, astbfnrín 
cinco céntimos de peseta por palo'>ra, v 
los anuncios indicíales a razón d a tres 
céntimos de peseta también por palabra', 
debiendo loa interesados acreditar antes 
de la publioACión por medio de la corres- 
po adíen ta c ir ta de pago, haber satlsfo 
chosn imparta en la Depositar a de 
fondos provinciales, sin euyc leqaisit 
no se insertarán.

ADVBBTiaCríA
Nose adnitirán, para la Inserción 

comunicaciones que no vengan rog-stra 
das del Gobierno de Provincia,

Ss flaacribe en la Ocatadnría de la Excma. Diputación Provincial,
El pago ie la Buscripclóa es adelantado; por lo tan* o sólo so atenderán las su • 

pripclouea que vengan acoœpaaadae do su Importe,dt bisado hacsrlo los de / jar-, 
de la Capital, por medio da llbranaa del Tesoro, Giro FobUI o letra de fácil co 
bío,

ANUNCIO

230

¡ Patronato del Asilo Felipe Ochoa

í 
ti

«

I

Cerrera del Pió AlJiatna

SilHistriciÉa Miiiicigil
EDICTO

241
Rectificado el padrón de ha

bitantes de este término muni
cipal, quedan expuestos al pú
blico por término de quince 
días las listas o relaciones de 
altas y bajas o alteraciones dt4 
mismo, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de conformidad 
con el artículo 38 del vigente 
reglamento sobre población y 
términos municipales. Duran
te dicho plazo podrán formu
larse las oportunas reclama
ciones contra el empadrona
miento y sus rectificaciones.

Bobadilla, a 22 do enero de 
1927.— El Alcalde, Evaristo 
Lacalle.

ALBERITE

ANUNCIO
238

En el alistamiento do esta 
villa para el Reemplazo del año 
actual so hallan incluidos con 
arreglo al caso 5.^^ art. 96 del 
Reglamento, los mozos Anto
nio Jiménez Yaba! hijo do Pas
cual y Pauta leona, Sebastián 
Santa María Lacalle hijo de 
Nicasio y Cesárea y Alborto 
Romero Sáez hijo de Juan y 
Tomasa nacidos en esta villa 
los primeros y el tercero en la 
de Sorzano con fechas 14 de 
febrero, 20 de enero y 21 de 
octubre de 1906.

Y como quiera que so igno
ra el paradero de dichos mozos 
así como el de sus padres se ci-

¡ ta a los primeros para que por
sí o representados legalmente 
se sirvan concurrir a los actos 
de la rectificación del alista
miento y clasificación y decla
ración de soldados que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
a las 9 de la mañana el día 30 
de enero, el 13 de febrero y 6 
de marzo respectivamente aper-

239 í
El Ayuntamiento do esta vi- Î 

lia, en sesión del pleno, en vir- | 
tud de las autorizaciones con- | cibidos que de no concurrir al 
cedidas por Reales órdenes de i último de los indicados actos

í >

Se llalla vacante la Escuela 
d© Patronato en Valverde (Cer- 
vera del rio Albania), con el 
haber anual de novecientas pe
setas, casa y huerta, más seis
cientas que el agraciado perci
birá del Ayuiitamiento por 
anualidades vencidas.

Documentos, Título, Certifi
cado de buena conducta y de 
nacimiento.—Pueden solicitar 
Maestros y Maestras.—Plazo 
quince días a contar desde el

del alistamiento y de la clasifi
cación de soldados que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento en los 
días 13 de febrero y 6 de mar
zo próximos respectivamente a 
las diez de la mañana pues do 
no comparecer por sí o por 
medio de representantes lega
les serán declarados prófugos 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de bases y reglamento ci
tado.

Dado en Cenzano a 25 de 
enero de 1927.—El Alcalde 
Eiíes Diez.

ANUNCIO

27 de enero actual.
El Presidente, Ernesto 

mentía, Párroco.

EDICTO

Ar-

243
CENZANO

Con arreglo al caso 5.° del 
artículo 96 del Reglamento de 
quintas para la aplicación de 
la Ley do bases de fecha do 29 
de marzo de 1924 han sido in
dicados en ol alistamiento do 
esta villa los mozos siguientes:

Daniel Barrio Fernández hi
jo de Serafín y de Bernabea 
que nació en esta villa el día 3 
do enero de 1906, Timoteo Ba
rrio Sáenz, hijo do Hormeno- 
gildo y de Aquilina que nació 
el 24 de enero do 1906, como 
quiera quo ninguno de los ex
presados mozos han compare
cido a los actos del alistamien
to ni a la rectificación del mis
mo, ni tampoco persona algu
na para representarles por el

185
Terminado ol Padrón de Cé

dulas personales de esta villa 
para el año actual, se halla ex
puesto al público en la secreta
ría de esto Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante 
los cuales podrán formularse 
las reclamaciones que los con
tribuyentes consideren justas, 
no siendo atendida ningunaO 
transcurrido que sea dicho pla
zo.

Almarza de Cameros a 22 de 
enero de 1927.—El Alcalde, 
Juan L. Amutio.

18 de septiembre, 16 do octu- I g© j^g instruirá expediento do 
bre y 15 do noviembre de 1926 | prófugos.
tiene acordado prorrogar por! Santa Coloma, 24 de enero presento so los cita, llama y
todo el año 1927, a la vez que 9 de 1927.—El Alcalde, Mateo emplaza para que concurran a 4

el presupuesto municipal ordi- ? Santamaria. los actos del cierre definitivo,

191
A los efectos de reclamacio

nes y por tiempo reglamenta
rio so hallan expuestos al pú
blico en la secretaría do este 
Ayuntamiento, la rectificación 
del padrón de habitantes, las 
cuentas municipales de 1925- 
26 y las del 2A semestre do 
1926.

Lo que se hace público para 
general cc nocimiento.

Cañas, 20 de enoro do 1927. 
—El Alcalde, Gregorio Maha- 
ve.
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Áyyntamiersto de Ciryeoa
-------- - 265

Relación de los productos de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad, que han de enajenarse en pública subasta, cuyo acto y 

aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 93 fecha 31 de julio, ^y 94 

fecha 3 de agosto últimos y el ecoyiómico-administrativo, (¡ue se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Núíiero 
iIh arbolee

Esp-’íie
Madeníí vo 

innien 
meó es ®

Leña gruesa 
E'ítereoa

L«ñn ramaje 
Ejtereoí

Tftsación
Peset-'S

Mes, día y hora para la celebración 
de las subastes

OBSERVACIONES

Rebollar 
de 

Ciriñuela 200 Roble 6oo‘oo Febrero 20.—A las il Sitio «Vallejuelos»

Lo que se anuncia al público coí’.vocando licitadores de conformidad con las instrucciones aprobadas por Real Decreto de 17 de octubre de 1925.
Cirueña, 25 enero de 1927. — El Alcalde, Perfecto Diez.

267 ; Pública, a donde deberán en- | El Grobernador, Juan Fabia- 
f , , ,, viarias directamente las Cor- | ni Díaz de Cabria.

Lz/K//’’poraciones, con arreglo a la . ^-Tv-rm a 1 rTrix-m/Ao a í íí , ° f AYUNTAMIENTOS A QUEi Peal Orden de 22 de Septiem- |
CIRCULAR j p,j.0 Jq 1925, para que sean in- 1 SE RE&IERE LA 2AN lE-

« , , , Allí formadas por dicha Sección y ■ RIOR CIRCULARSe hace saber que los Alcal- « 1 1, .1 a . •1 A 1- 1 1 devueltas a,los Ayuntamien-desque tengan a bien hacer ? , , ,, 1 -r- Agoncino, ° , 1 tos para su tallo defanitivo, se- AiK«mopedidos a la Cruz Roía de re- , 1 , , id- v Albelda1 , 1 nr -, , guu determina la Primera dis- ; ail,tratos de S. AI. y remitan los ” . Aiiaio
correspondiente, giros expre- i posición tr^itona del | Arenzana de Arriba

. 1 ^1 £ mentó de Hacienda AIunicipal ( Amodillnsen siempre el punto de proco- . . 1 . 1^,1 Aineuiiio
dencia para evitar toda coníu- ! e, en sus e las 3 ; Carbonera
g¡ó„ i y tetminando en 30 de Castroviejo

Lgroño, 31 de enero de ,,®‘ • Cenicero
1927 ! queden talla- ¡ Cenzano

El Gobernador, Joan Eabia- 1 [ Cerrera del Río Albania
ni Díaz de Cabria. i 1®’ apw^daa dei periodo , Cihnri

¿ indicado, conforme preceptúa 1 Corera 
----- j el apartado g) de la misma; he j Corporales

1 dispuesto conceder a los mo- j Cuzcurrita 
J rosos el término de un mes, | Ezcaray 

verifiquen, pues de ¡ Gimileo 
^ecemn prOVBnCiai j contrario, con gran senti- Hervías

Près 13 pía estos | miento, me veré obligado, se- j Hormilleja 
__  ; gún dispone el númeroj 19 de j Jubera 

. j ,_____ A . . Ha Real orden del 6 de abril LagunillaNegociado de cuentas mumci- 3 10 de 1925, a nombrar comisiona- • Lardero
S dos para la formación de ofi- j Leiva 
3 cio de las cuentas de que se Î Nalda 

CIRCULAR 1 hallan en descubierto y su re- 1 Ojacastro
1 misión a la Sección de Presu- 1 Ollauri 

No habiendo lemitido los j puestos, para los fines expresa- j Quel 
Ayuntamientos, que a conti- | cargo do los cuentadan i Rodezno
nuación se relacionan, alaSec- y Corporaciones responsa- j San Millán de la Cogolla
ción provincial de Presupues- ^les. ¡ Santa Coloma
tos Municipales, las cuentas Encarezco a los señores Al- { Santo Domingo do la Calzada 
que tienen pendientes de ren- » Th-o-nL ., , -1 caldos, el cumplimiento de es- ídición, y que no hayan sido re- \ \ Tricio
paradas por los mismos, com- servicio tan importante pa- I
prendidos entre los años 1893 ra la Administración munici- | u^uñuela 
94 a 1922 23, ambos inclusive, pal, con el objeto de que que- I y . 
cuyos gastos no excedan de de terminado en el tiempo re j entrosa
100.000 peseta», por correa- glamentario que anteriormen- j Villar de Arnedo
ponder la aprobación de las te se deja indicado. | Villar de Torre
que pasan de esa suma al Tri- Logroño, 2 2 de enero de । Villarejo
bunal Supremo de Hacienda 1927. | Zorraquín

*

Ilustre Colegio Notarial de 
Burgos

195
La Junta Directiva del Ilus

tre Colegio Notarial, se halla 
instruyendo expediente para la 
devolución d© la fianza que se 
constituyó por don Dionisio de 
Benito Izquierdo, para el ejer
cicio del cargo d© Notario de 
Logroño que desempeño hasta 

¡ ©1 día 4 de noviembre de 1926 
! en que falleció.
5 Sirvió rambién las Notarías 
! de Subijana do Morillas, Sali- 
í ñas de Añana, Santo Domingo 
• de la Calzada, Arnedo, del Co- 

legio d© Burgos y la de Alba 
1 de Tormes, del d© Valladolid. 
1 Lo que «e hace constar para 
1 que los que tuvieran que hacer 
i alguna reclamación, la formu- 
Î len ante esta Junta Directiva, 
i en el plazo de un mes, contado 
í desde su publicación en la Ga- 
1 ceta d© Madrid, con arreglo a 
j °{ lo dispuesto en el artículo 84 
E del vigente reglamento del No- 
j tariado.
1 Burgos 20 de enero de 1927. 
’ —El Decano, Crisanto Berluy. 
!
1 
s t 
ü

j

i 
I

1
5

1 í
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H»íih>;h isiffi
ALOANADRíü

25G
Ignorándose el paradero de 

los mozos Manuel Rodríguez 
To'edo, nacido en esta villa el 
24 de Mayo de 1906, hijo de 
Simón y Romana; Teodoro y 
Silvano Rod ríguez El vira, na
cidos en doce de septiembre 
del mismo año, hijos de Jeró
nimo y de Juana, seles cita, 
per medio del presente, pa
ra que se sirvan comparecer 
en esta Casa Capitular los días 
30 de enero, 13 de febrero y 6 
do marzo próximos a los actos 
de rectificación del alistamien
to, «ierre definitivo del núme
ro y declaración do soldados, 
en la inteligencia, que, do no 
ofectucirlo, incurrirán en la 
sanción del artícuo 147 del vi
gente Reglamento de Reem
plazos.

Alcanadre, a 20 de enero de 
1927.—El Alcalde, Demetrio 
Romero.

258
Para la formación del Re

partimiento General d e Uti
lidades que ha de regir en el 
año actual y en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 
64 del R. D. de 11 de septiem
bre de 1918 y el 504 del vigen
te estatuto municipal, por el 
pre’-ente se requiere a los ha
bitantes del citado término 
municipal y hacendados foras
teros, que en dicho reparti
miento deben ser comprendi
dos, par¿i que en el término de 
quince días hábiles presenten 
en la Secretaría del Ayunta
miento, relación jurada de las 
utilidades que obtuvieren, en 
la inteligencia, que do no ha
cerlo servirá de base para gi
rar el repartimiento con que 
las respectivas comisiones les 
asignen.

Hadarán, a 17 de enero de 
1927.—El Alcalde, Tomás To
rrecilla,. Ï .1 

í   )

ANUNCIO I
259 I 

Aprobada la rectificación del * 
padrón de habitantes de este | 
término municipal, se halla | 
expuesto al público en la Se | 
cretaria d© este Ayuntamiento । 
por espacio de quince días, du- 1 
rante los cuales podrá ser oxa ■

’ minado y presentar hrs recia- 
» macionos que estimen perti- 

nentes, no .siendo admitidas
; pasado dicho plazo.
I Alrnarza do Cameros, a 26 
j de enero de 1927.—El Alcalde, 
Juan L. Arrieta.

ANUNCIO

261
Aprobada por la Comisión 

Permanente de e>ta villa la li
quidación del presupuesto or
dinario del ejercicio semestral 
do 1926, queda expuesto ai pú
blico en esta Secretaría a los 
efectos de reclamación por el 
término de oeho días.

Con igual objeto y por tér
mino de quince días y 8 días 
después estarán expuestas con 
sus comprobantes y demás do
cumentos necesarios, las cu en 
tas municipales del último 
ejercicio, presentadas ante la 
Comisión Permanente, por el 
depositario do este Ayunta
miento en esta Secretaría.

Trovijano, a 27 do enero de 
1927. — El Alcalde, Lorenzo 
Sáenz.

260
EDICTO

Ignorándose el paradero del 
mozo Germán Martínez Valle- 
jo, hijo de Pedro y Sofía, naci
do en esta villa, el 22 de enero 
de 1906, así como el de sus pa
dres, y hallándose comprendi
do el referido mozo en el alis 
tamiento de este Municipio 
como comprendido en el caso 
3.° del artículo 96 del Regla
mento del servicio militar, se 
cita por medio del presente al 
mozo, sus padres, tutores o pa
rientes, para que comparezcan 
a los actos del reemplazo en 
esta Casa consistorial los días 
30 del actual, 13 de febrero y 
6 de marzo próximos a las on
ce de la mañana, bajo aperci
bimiento que de no compare
cer en el último día dicho nin
guno de los citados, el mozo 
será declarado prófugo con las 
responsabilidades de la Ley.

Murillo de Río Leza, 24 do 
do enero de 1927. ’

El Alcalde, Braulio Este
ban. j

186
Ignorándose el paradero de 

los mozos alistados en esto 
Ayuntamiento para el actual 
reemplazo, comprendidos en el

* caso 5." del artículo 96 del ro- 
I glamento do quint os vigente. 
; Anselmo ?'oldán Ibáñoz, hijo 
; do Eustaquio y Agustina, na

cido el 21 de abril de 1906, V 
, Domingo Mayor Bilbao, hijo 

de Atanasio y Carmen, nacido 
, el 4 do agosto de 1906, y co- 
; mo quiera que este Ayunta

miento ignora el paradero de 
dicho.s mozo.s y el de sus pa
dres, por el presente edicto se 
les cita para que los días 30 
del actual, 13 de febrero y 6 de 
marzo próximo.s, comparezcan 
en la casa consistorial, a, los 
actos de rectificación, cierre 
del alistamiento y clasificación 
y declaración de soldados 
apercibiéndoles, que, si en el 
último de los dias citados, no 
compareciesen, serán declara
dos prófugos.

Nieva de Cameros, a 21 de 
enero de 1927.—El Alcalde, 
Julián Arruti.

EDICTO
262

Ignorándose el paradero del 
mozo Manuel Ybañez Escalo
na hijo de Secundino y de An
tonia que nació eu esta villa 
el 17 de junio do 1906, so le 
cita por medio del presente pa
ra que él, sus padres o tutores 
encargados, comparezcan a los 
actos de la rectificación del 
alistamiento que tendrá lugar 
en e«t¿i casa Consistorial el día 
30 del actual a las 10 de la ma
ñana; al cierre definitivo del 
mismo que se celebrará el 13 
do febrero a las 10; y a la cla
sificación y declaración de sol
dados que tendrá lugar el 6 de 
marzo próximo ¿r las nuevo ad
virtiendo que este ©dictosusti
tuye a las circulare.? que se de
terminan por la Ley de Reclu
tamiento y su Reglamento por 
ignorarse su paradero, parán
dolo ©1 perjuicio a que haya 
lugar.

Bergasa a 25 ^do enero de 
1927.—El Alcalde, Gregorio 
Saínz.

A NUNCIO

188
Habiordo sido incluidos en 

el alistamiento do esto muni
cipio par¿i el Rwemplazo del 
año actual, los mozos Longi- 
nos Hernando Alonso hijo de 
Zoilo y Cipriana y Pedro Ga

rrido Paulin hijo de Pascual y 
Lorenza, nacidos en esta villa 
el 15 de marzo y 1 de octubre 
de 1906 respectivamente « ig
norándose el paradero y resi
dencia de los mismos y •! de 
sus padres, se les cita por me
dio del presente par¿t que com
parezcan a los actos de rectifi
cación del alistamiento el día 
30 de enero, a la rectificación 
definitiva y cierre del mismo 
el día 13 de febrero, y al acto 
de clasificación y declaración 
de soldados el día 6 do marzo 
próximo, todo a las 15 boras, 
advertidos que do no hacerlo 
por sí o representados serán 
declarados prófugos con las 
disposiciones que determinan 
las disposiciones vigente.s,

Canillas de Rio Tuerto, 21 
enero 1927.—El Alcalde, Pe- 
legrin Ruiz de Gopegui.

ANUNCIO

265

IConfeccionadopor este Ayun
tamiento el padrón do Cédulas 
personales y Matrícula de la 

Contribución industrial de es
ta villa para el año actual, 
quedan expuestos al público en 

: la Secretaría de este Ayunta- 
f miento por espacio de 15 días, 
5 durante lo? cuales pueden sor 
S examinados por cuanta.? por-so- 
; ñas lo crean conveniente y pre- 
; sentar las reclamaciones que 
> consideren oportuas.

Robres dol Castillo, 25 do 
i enero de 1926.—El Alcalde, 
£ Andrés Aragón, 
í i

i 266
* Comprendido en el alista

miento de esta villa para el año 
actual el mozo Ventura Urizar 
Campos, hijo do Inocente y 
Victoriana o ignorándose el pa
radero del mozo y de su fami
ly, por el presente se le cita 
para que concurra a los actos 
d© rectificación definitiva y 
cierre del alistamiento y clasi
ficación do mozos alistados, cu
yos actos se verificarán en el 
•alón de sesiones de la Ca.'^a 
Consistorial los días 13 do fe
brero y 6 de marzo próximos a 
las once y nuevo respectiva
mente.

Badarán, 28 do enero 1927. 
—El Alcalde, Tomá.s Torreci
lla.
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Diputación Provincial de Logroño

EJERCICIO DE 1927
Relación comprensiva de his cantidades que por acuerdos de la Excma. Diputación y conforme a lo establecido en el Estatuto provincial, 

estiin Misados a contribuir los Ayuntamienios de la pronineia, en concepto de aportacUn municipal forzosa, con expresión del importe que lia de 
satisfacer la Hacienda, por cesiones y recar,/os de contribuciones del Estado y de la diferencia que deberán inyresar los Ayuntamientos directamen
te en la Ciçja provincial, así como de lo qué les corresp,mde por el 1 por VIO de sus presupuestos de ingresos del e/ercicio anterior, para atender a 

las bbli(/fictone<í fiel Instituto de Hd/iene.

Aportfición 
forzosa municipal

A ingresar por la 
Hacienda con ce
siones y recargos 
de contribuciones

ingresar por los
Ayuntamientos j 

lireetnmente en la j 
Cuja Provincial

Presupuestos 
nun ici pales de in- 
¡resos de 1926-27

1 po" ciento 
para el Instituto 

de Higiene

Pesetas Pesetas Pesetas Peseta ' Pesetas

Ayuntamientos
1 Abafos 2157-17 983'88 1173'29 16417'92 164'18

2 Agoncillo 5553'88 1701'72 3852'16 3’326'37 3I3 26

3 Aguilar del Río Albania 6o83‘i6 542I 64 661'62 53526'69 536'27

4 Ajaniíl 3O9‘29 07'03 242'26 3732 37'32
5 Albelda de Iregua 3886'03 1268'63 2617 28378 72 283'79
6 Alberite 4252‘77 1202'95 3049'82 30384'88 303'86
7 Alcanadre 4842'76 i964'5o 2878'26 29926'24 299'26

8 Aldeanueva de Ebro 6989'26 3698'44 3290'82 59766'30 597'65
t) A lesa neo 6876^06 2682'76 3293'30 27’39'73 271'40

10 Alesón 1255'55 866' 13 389'42 5864'64 58'56

n Alfaro 31244‘86 21772'99 947’‘87 236I37 03 2351937
i2 Almarza de Cameros 486'84 io2 08 384'76 4606 46'06

13 Angunciana 2860'04 468'75 239‘‘29 24866 52 248'67

14 Anguiano 6i47‘48 2820'02 2 3 27 46 35903'55 359'04
15 Arenzana de Abajo 2378'10 372 56 2000*54 14922'06 149*22
16 \renzana de Arriba 839'85 49 790'85 4‘"3'4O 73
I7 Arnedillo 3808'27 4282 92 24263'30 242 63
18 Árnedo 18604'24 16400'74 3’03*50 96409 96 964' ’O
i9 A use jo 773t>’52 33o1‘34 3935 18 39953'’3 399 53
20 Aulol 11007'68 5836'97 5i7i'6i 467^5 17 407'45
21 Azofra i878 27 456'77 1421'5o 14968'85 149’69
22 Badarán 4585'83 3017'66 1568'1.7 19004'64 j9'/o5

23 Bañares 3280'31 ’4^'43 3’3 ‘‘88 3 082 7'6 4 3.8'20
24 Baños de Rioja 1498' 10 541'90 955' 2o 7787’90 77'88
25 Baños de Río Tobía 4456'98 7330'7’ 30696 i5 3o5’9
26 Berceo 2328-44 491'97 1836'49 12263'40 122 6^
27 Bergasa 1607'44 393 28 1214' 16 i5i97 151 97
28 Bergasiilas Bajera 387 73 74'46 3’3'28 4216'26 42' 16
29 Bezares 439 90 29'19 410'71 2553'80 25'54
30 Bobadilla 43575 74'52 361'23 6260'43 62'60
31 Brieva de Carneros 131819 336'23 981‘96 ’3335'52 133'37
32 Briñas 1138'03 426'12 712'91 9’44'24 9’’44
33 Briones 12784'01 3623'85 9260'16 67324'88 673'20
34 Cabezón de Cameros 263'97 66'46 197 61 2214'53 22 15
35 Calahorra 61433'99 ! 64547'36 377000 3770
36 Camprovín 2462'80 1237'49 1226'31 13090 130'90
37 Canales de la Sierra 1349'63 482'66 867'07 15o6o 15o*6ü
38 Canillas de Río Tuerto 806'91 144'11 662'80 5412'28 64' 12
39 Cañas 1036'10 130'08 906'02 5868'65 68'69
40 Carbonera 330'48 20'06 310'42 3458 35 34'58
41 Cárdenas 834'36 311 ‘20 623'16 7335 92 73'30
42 Casalarreina 4786'8! 2249'28 2636 53 40970'14 4o9'7o
43 Castañares de Rioja 2393'94 821 92 1672 02 29066 290'56
44 Castroviejo 5o8'6i 62'11 446 5o 6408'06 54'08
45 Cellorigo 771'32 77’‘32 695‘33 33'9989 33'94
46 Cenicero 9638'28 9638'28 3448'91 59670'07 096'70

(continuará)
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ANUNCIO
- TORRECILLA DE CA

MEROS
189

En el alistamiento de esta 
villa, para el reemplazo del 
año actual, han sido incluidos, 
con arreglo al caso 5.® del artí
culo 96 del Reglamento, los 
mozos que abajo se citan; e ig
norándose el parade» o de ellos, 
se les cita por medio de este 
anuncio para que por sí, o per
sona que legalmente les repre
sente, acudan a esta Sala Con
sistorial a los actos de rectifi
cación y cierre definitivo del 
alistamiento y declaración de 
soldados, cuyas operaciones 
han de efectuarse a las 9 de la 
mañana, en los días 30 del ac
tual, 13 de febrero y 6 de mar
zo próximos, respectivamente, 
quedando apercibidos que de 
no concurrir al último de los 
expresados actos, serán decla
rados prófugos, sin perjuicio 
de las responsabilidades a que 
hubiera lugar.

Relación de los wosos
Gregorio Bermudez García, 

hijo de Delfín y de Juliana, na
ció el 12 de marzo de 1906.

Arsenio Miranda Gil, hijo 
de Hermenegildo y Catalina, 
nació el o de agosto de 1906.

Antonio Terroba Domín
guez, hijo de Ignacio y do Brí
gida, nació el 25 de agosto de 
1906.

Arturo Romero Ibarra, hijo 
de Arturo y María Luisa, na
ció el 27 de octubre de 1906.

Félix Torrecilla Moreno, hi
jo de Alejo y Victoria, nació 
el 4 de noviembre de 1906.

Gregorio González Solo de 
Zaldivar, hijo de Luis y de En
carnación, nació el 17 de no
viembre de 1906.

Torrecilla de Cameros a 21 
de enero de 1927.—El Alcal
de, Emilio Moreno.

EDICTO

244
Ignorándose el paradero del 

mozo Teodoro Baños Ojeda hi
jo de Rafael y de Agustina, que 
nació en esta villa el 13 de mar
zo de 1906, se le cita para que 
comparezca en esta Casa Con
sistorial el día 30 del actual a 
la rectificación del alistamien- 

j to en que figura: el 13 de fe- 
j brero al cierre definitivo a las 
L 1L y el día 6 do marzo a las 11 
j que tendrá lugar el acto de cla- 
I sificación y declaración de sol- 
! dodos, advirtiéndoles, que de 
Î no comparecer le parará el 
f perjuicio £i que hubiere lugar. 
: Vil 1 averde do Rioja, 20 ene- 
■ ro do 1927.—El Alcalde, Tsi- 
. droLozaro.

HORNOS DE MONCAL- 
VILLO

242
Ignorándose el paradero del 

mozo Claudio Hueto Hueto, 
que nació en esta villa el día 
30 de octubre de 1906, así co
mo también el de sus padres 
Pedro y Juana, se les cita por 
medio del presente, para que 
se sirvan comparecer en esta 
casa Capitular los días 30 de 
febrero y 6 de marzo a los ac
tos de rectificación del alista
miento y clasificación y decla
ración de soldados respectiva
mente, en la inteligencia que 
de no efectuarlo, incurrirán en 
la sanción del art. 147 del vi
gente Reglamento de Reem
plazos.

Hornos de Moncalvillo, 24 
de enero de 1927.—El Alcalde, 
Ecequiel Pascual.

187
Don Tomás Ruiz Fernández 

Alcalde Constitucional do esta 
villa.

Hago saber: Que el Ayun- 
tamient ) pleno de mi presiden
cia en sesión celebrada, con el 
carácter de extraordinaria, el 
día 6 d« abril de 1626, acordó 
por unanimidad reconocer En
tidad menor al barrio de Ven
tas Blancas, según lo habían 
solicitado la mayoría de sus ve
cinos.

Lo que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.* 
del reglamento de términos 
municipales de 2 de julio de 
1924.

Lagunilla 23 do enero do 
1927.-El Alcalde, Tomás Ruiz.

. 182 
i

Formado por el Ayunta- 
: miento que presido el Padrón 

de Cédulas personales para el 
í año actual queda expuesto el 
• mismo al público en esta so- 
; cretaria por el plazo regla men- Î: tario a los efectos legales.
r Manzanares de Rioja 22 de 

enero de 1927,—El Alcalde» 
Juan Santa María.

SHEislriEióg ü! IssüEla
EDICTO

270
Se hace público para conoci

miento do los que tuvieran in
terés en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la adminis
tración que por don Emilio Ra- 
lanco González se ha iniciado 
recurso contencioso - adminis
trativo contra acuerdo del 
ayuntamiento de Pedroso de 
28 de noviembre último sobre 
devengo y percepción de 23‘12 
pesetas en concepto de Médico 
titular e Inspector Municipal 
de Sanidad de dicho Munici
pio.

Dado en Logroño a 29 de 
enero de 1927.—El Secretario, 
Ignacio S. do Tejada.

■ftaBMcgMHaHBmaaBaaensaBnaHBnBMBBKVBnnn

para notificar por medio del Bo
letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo prado

Don Andrés Ceibales l/edrano 
/Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Ollauri.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica pôrtenôciente al «fío 1923 
1924 do esta población, he dictado 
la siguiente:

«Provideucis.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. C6 do la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incurso.s en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes inchñdo.s en ¡a anterior re
lación. Notifíqueso a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
qu© puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro

» horas; ^dviriíéndol, s que, de no 
I verificarlo, se procederá inmedia- 
; taraente id embargo de todos sus 
i bienes, señeiundo ai t fecto las fin- 1

cas que han de sor objeto de eje- 
oución, y so expedirán los oportii- 

; nc’S mandamientos al señor Regis- 
j trador de la Propiedad del parti- 
} do para la anotación del embargo. 
? Y hallándose corapreudidoa en

tro ios deudores a quienes se re
fiero 1-5 anterior providencia, los 
que a cotifiauaoióu se expresí^n 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, Sé les notifica por medio do 
la presente, qu« por duplicado .se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispen© el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Antonio Fernánde z 4‘92
Antonio Ruiz Marpmoz 5‘i8
Antón Ledesma 8‘16
Alberto Payueta i‘90
Brígida Alvarez i‘37
Baltasar Rniz 5 45
Carlos Fernández o‘58
Ciríaco del Rio 3‘55
Barios Gfoizaro 
Deogracias Saez Aragón i‘65
Diooísia Mijarro 9‘0i
Carlos Piña Saez i'O9
Domi.ugo Ibarra 18‘36
Darío Ventosa Ruiz 3i‘20
Felipe Virumbrales i‘9O
Franc-sco Pérez 5‘72
Félix Ruiz y Ruiz 15‘87
Isidro Dav&lillo 6'ol
José Antonio Lóqez 0‘54
José Labarga 19 90
José Mendoza García 3*27
Juan» Azcarreta 29’43
Juau Pío Aico 2‘99
Juan Ruiz Gopógui 9‘8i
Justo García i5‘55
Justo Guardia 6*64
Julián Ruiz Marroquin i‘9O
Luoíís Ruiz Gopégui 7‘i0
Lucas Murillo A. 22‘36
Olegario Lumbreras 2676
Pascual García 0 55
Píiscual MuriUas i 09
Pascual Arbide r39
Petra P¿’souaí i‘09
Pedro Armendariz 66‘22
Pedro Martínez 3'55
Regino Pinedo M. 5‘45
Luciano Grandal 15'2?
Roque Ruiz Ocenda 2‘99
Regino del Valle 22*54
Tomás García C. 3'83
Santia Guerra 60*06
Valentín Garnica 2‘99
Venancio López 9'8!
Valentín Martínez Juez 0'62
Zoila Burrón B. 1*63

Ollauri, a 10 de noviembre 
de 2924.—El Recaudador, Andrés 
Cevallos.
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184
Fernando Santolaya, Pio, hi

jo do Marfin y do Balbina na- 
tural de Ventas Blancas de es
tado soltero de 24 años jorna
lero, domiciliado últimamente 
en Logroño, procesado por ro
bo comparecerá en término de 
diez días ante el Jaez de Ins
trucción do Logroño; bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica, y d© in
currir en las demás responsa
bilidades legales, encargándose 
a todas las autoridades y Agen
tes de policía judicial procedan 
a la busca, captura y conduc
ción de aquél, poniéndolo a dis
posición de este Juzgado, en la 
cárcel del Partido, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 
512 y 838 de la ley de Enjui
ciamiento Crimina], y cuyos 
diez días se contarán a partir 
desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la «Gace
ta de Madrid».

Logroño, 21 de enero de 
1927.—El Juez de Instrucción 
Amador Molina.

181
Don Amador Molina Diez, 

Juez de 1.*^ Instancia de es
ta Ciudad de Logroño y su 
partido.
Por el presente 2/ edicto y a 

virtud de lo dispuesto por el 
artículo »307 de la Ley Hipote
caria y 409 del Reglamento de 
la misma, se anuncia el cese 
en el cargo de Registrador de 
la Propiedad de este partido de 
don José Mena García, por ha
ber fallecido en esta Ciudad el 
día 29 de enero de 1925 y ha
biéndose solicitado por sus he
rederos la devolución de la 
fianza que tenía constituida pa
ra el desempeño de dicho car
go, se hace saber a todos aque
llos que tuvieran alguna ac
ción que deducir contra dicho 
señor Registrador, por actos 
realizados en el desempeño de 
su cargo, presenten la oportu
na reclamación o demanda den
tro del término de tres meses a 
contar desde la publicación de 
este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y «Ga
ceta de Madrid», y haciéndose 

asber, los efectos de lo dis
puesto por los citados artícu
los que el don José Mena Gar
cía lia desempeñado los Regis
tros de ]a Propiedad de Puerto 
de Arrecife, Sos, Torrox, Mar- 
quina, Belorado, Nájera, Santo 
Domingo de hi Calzada y Lo
groño.

Logroño a 21 de enero de 
1927.— Amador Molina.—D. 
A. O., Jesús Alfeirán Tabeada.

EDICTO
para notificar por medio del t Bo
letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo grado

D(m Amdrés Ceballos Ifedrano 
Jiecaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Ollauri.

Hago sabor: Qno en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Urba- 
na-flseai perteneciente al año 1923 
1924 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a io dispuesto en el art. Í6 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobro el importo total del 
descubrimiento, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contii- 
buyeutes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtióudoles que, de no 
▼erificario, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
euyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presento, quq por duplicado se 
remito a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue- » 
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se- . 
gún dispone el art, 142 de la Ins- • 
trucüión de 26 do abril do 1900, a * 
saber: f

Pesetas

Bernabé Ruiz Lafuonte 5‘86 |
Cristina Velasco 8‘89

Casimiro Pérc-z o‘22 
Priscilio Pérez i4‘44 
Daniel Serralde il'óz 
Francisco Diez 2.2‘23 
Felisa Martínez 2o‘oo i 
Francise » Ruezo 3 89 

í Sabino Fucdles i3‘34 i
Hipólito Da va liño 8*89
Indaleció Orive 6‘67 ,
José Ruiz Garcíü i6‘68 : 
Julián Calvo 5‘00 i
Manno- Martínez 6i‘12 
Micaela Campo 8*89 
Merc'-ihr .Xrdanzo 3^*33 
Patrici-) F^crhra. p67 
Panta-O'’’ ' Iruher i4m 
Prudenci-o Serralde 5 56 
Quirico Ruiz 0 88 
Santi.’.g ) Guerra Pío
Urbano Rojas 10’01

Ollauri, a 10 de noviembre 
de 2924.—El Recaudador, Andrés 
Ce val los.

Anuncios
190

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 295 del 
Estatuto Municipal y Real Or
den aclaratoria del Ministerio 
de Hacienda de 15 de noviem
bre pasado, el Ayuntamiento 
pleno ha acordado prorrogar el 
presupuesto municipal ordina
rio, que rige en el presente se
mestre, para 1927 y se hace pú
blico a los efectos de reclama
ción por término de 15 días.

Cañas, 29 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Gregorio 
Mahave.

SOTO DE CAMEROS

192
Comprendido en el alista

miento del actual reemplazo el 
mozo Juan Lázaro Diez, hijo 
de Manuel y Josefa que nació 
en esta villa el 27 de marzo de 
1906 sin que se sepa su para
dero, ni tampoco el de sus pa
dres se les cita por el presente 
para que concurra a estas casas 
capitulares los días 30 de ene
ro, 13 de febrero y 6 de marzo 
en que han de celebrarse las 
operaciones de rectificación y 
cierre del alistamiento y clasi
ficación y declaración de solda
dos.

Soto de Cameros a 20 do 
enero de 1926,—El Alcalde, 
Tomás Domínguez.

SECCION DE POSITOS
212 

Certifico.—Que en el expedien
to de recaudación de los cré
ditos que a su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha 
dictado con esta fecha la si
guiente:
«Providencia. - Recibida en 

e.sta Oficina de rni cargo la. re
lación de los deudores al Pósito 
de Arenzana de Arriba que s? 
expre.sarán yque da ráetele ¡pla
zo de cinco días comprendidos 
del 1 al 5 de diembre último’no 
han satisfecho sus deudas, que
dan incursos en el primer gra
do de apremio según lo preve
nido en el art. Sd del Real De
creto de 24 de diciembre de 
1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días 
desde la fecha déla presente 
sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 
100, quedarán incurso en el se
gundo grado o nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre la deuda 
principal, procediéndose con
tra los mismos en la forma de
terminada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de 26 de abril de 
1900.

Y en cumplimiento de lo 
que dispone el mencionado ar
tículo 8.° del Real Decreto de 
referencia, se publica la pre
sente, por la que anuncio a los 
deudores comprendidos en la 
siguiente relación el derecho 
que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza a 24 de enero 
de 1927.—El Jefe de la Sec
ción, Lázaro Eabasés.

Nombre del deudor, é^eferi- 
no de Pablo.

Cantidades adeudadas; Prin
cipal 141‘81

Intereses,j29‘O5
Total pesetas, 170‘86
Cinco por ciento de recargo 

S‘54.
Diez por ciento de recargo, 

17‘08.
Total general; 19G‘48 pese

tas.

Imprenta Artes Sráfices, Legre»©
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